PROYECTO DE LEY ______     DE 2008 
“Por medio de la cual se modifican parcialmente los Estatutos de la Carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de Policía Nacional”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1. Los Oficiales Generales y de Insignia de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, que fueren nombrados para desempeñar en propiedad los cargos de Comandante General de las Fuerzas Militares, Jefe del Estado Mayor Conjunto, Comandantes del Ejército Nacional, la Armada Nacional, La Fuerza Aérea Colombiana y el Director General de la Policía Nacional de Colombia, serán ascendidos al máximo grado de las jerarquías militar y de la policía, con todas las incidencias salariales y prestacionales inherentes al nuevo grado. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 173, numeral 2 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 2o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
LUIS ELMER ARENAS PARRA
Senador de la República 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los cargos de Comandante General de las Fuerzas Militares, Jefe del Estado Mayor Conjunto, Comandantes del Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana y el Director General de la Policía Nacional de Colombia, forman parte de la jerarquía de las Fuerzas, pero respecto a ellos el  Presidente de la República está facultado para proveerlos, de acuerdo con su criterio, en ejercicio de la atribución que le asigna el artículo 189 numerales 13 y 3o., de la Constitución Política.

Para dicho nombramiento de acuerdo con la misma Carta, no se requiere concurso, ni la intervención de otros funcionarios o corporaciones, estableciendo que es competencia del Presidente de la República,  nombrar a quienes deban desempeñar empleos nacionales "cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley". 
Por lo tanto el cumplimiento de esta atribución por el  Presidente de la República es una facultad que es indispensable con el fin de ejercer sus funciones como suprema autoridad administrativa y jefe de gobierno anotando además que el Presidente de la República es el Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, y por serlo, le compete la facultad constitucional de "dirigir" y "disponer" de la fuerza pública, o sea, de gobernar, regir y ejercer la potestad de mando superior sobre ellas.
Ahora bien el legislador puede a través de una ley determinar que los Oficiales Generales y de Insignia que designe el Presidente de la República en propiedad para desempeñar los cargos de Comandantes, habrán de ser ascendidos "al máximo grado de las jerarquías militar y de la policía, con todas las incidencias salariales y prestacionales inherentes al nuevo grado" dejando a salvo la atribución del Senado para aprobar o improbar tales ascensos según lo dispuesto por el artículo 173, numeral 2o., de la Constitución Política, lo que en nada vulnera los artículos 217 y 218 de la Carta Magna, teniendo en cuenta que a la ley le corresponde regular el "régimen de carrera, prestacional y disciplinario," sin que resulte afectado el derecho a la igualdad garantizado por el artículo 13 de la Carta;  la diferencia de tratamientos frente a los demás miembros de las fuerzas se explica como un reconocimiento que hace el Estado a los oficiales a quienes confía la comandancia general de las Fuerzas Militares, del Estado Mayor Conjunto, del Ejército Nacional, de la Armada Nacional, de la Fuerza Aérea Colombiana y la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia;  por la asignación de una mayor responsabilidad y jerarquía, es apenas obvio que ostenten el mayor grado al interior de la respectiva fuerza, debido a que ello lleva a fortalecer su autoridad.
De otra parte el otorgar el más alto grado, reconoce su tiempo de servicio en la institución, al igual que la responsabilidad que asumir este cargo implica; tanto a nivel nacional como internacional.

Finalmente el proyecto no vulnera, ni afecta la aplicación del artículo 2o. de la Constitución Política, ni atenta contra la moralidad y eficacia que rige la actuación administrativa, ni es factor perturbador de la unidad disciplina y creencias de los miembros de la fuerza pública, por lo que la temática expuesta por el proyecto, se encuentra acorde e integralmente unida con los principios y valores contenidos en el artículo 209 de la Constitución, relacionados con la función administrativa. 

LUIS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República.

